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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2007, 
de la Secretaría General Técnica, por la que se 
adjudica puesto de trabajo por el sistema de li-
bre designación, convocado por la Resolución 
que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas 
las prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero (BOJA núm. 8 de 19 de enero de 2002), 
y teniendo en cuenta la competencia que me delega la 
Orden de 17 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 193, 
de 1 de octubre).

                                                                       
R E S U E L V E 

Adjudicar el/los puestos de trabajo de libre designa-
ción, convocados por Resolución de esta Secretaría Ge-

ANEXO II

DNI
 Primer apellido Segundo Apellido Nombre Código Pto. Trabajo Pto. Trabajo adjud. 

 Consejería/Organ.  Autónomo Centro Directivo Centro Destino Provincia Localidad

28.465.414-Q Balbuena Caravaca Pilar 8753510 Asesor Técnico

 Consejería  de Justicia
 
 Secretaría Gral. para  Secretaría Gral. para  Sevilla 

Sevilla
 y Admón. Pública la Admón Pública la Admón Pública

neral Técnica de fecha 8.10.2007 (BOJA núm. 212, de 
26.10.07), al funcionario que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos es-
tablecidos en el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, re-
curso de reposición ante esta misma Secretaría General 
Técnica en el plazo de un mes o recurso contencioso-
administrativo, a elección del recurrente, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el  de 
la circunscripción donde aquél tenga su domicilio, en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de su notificación, conforme lo dispuesto en el art. 116 
de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero y, en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 29 de noviembre de 2007.- El  Secretario 
General Técnico, Alfredo Segura Vinuesa.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2007, de 
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto 
de trabajo de libre designación, convocado por 
Resolución que se cita (DL-7000/07).

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo 
dispuesto en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), y tenien-
do en cuenta la competencia que me delega la Orden 
de 3 de noviembre de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de 
noviembre de 1995), se adjudica el puesto de trabajo de 
libre designación convocado por Resolución de esta Vi-
ceconsejería de fecha 14 de septiembre de 2007 (BOJA 
núm. 189, de 25 de septiembre de 2007), al/la funcio-
nario/a que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos 
establecidos en el artículo 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la publicación de este acto, o interponer directa-
mente el recurso contencioso-administrativo, ante los ór-

ganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdición Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de diciembre de 2007.- El Viceconsejero,  
Juan Ángel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 44.032.379-Y.
Primer apellido: Díaz.
Segundo apellido: Astola.
Nombre: Begoña.
Código puesto de trabajo: 2355410.
Puesto T. adjudicado: Servicio de Gestión.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca.
Centro destino: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.


